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USHUAIA, 1 1 JUL 2013 

VISTO: La Resolución Plenaria N° 114/13, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se ordenó la realización de una Auditoría Externa 

Previsional en el ámbito del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad 

Social (I.P.A.U.S.S.), estableciéndose un plazo de ciento veinte (120) días para su 

realización.

Que la mencionada Resolución fue debidamente notificada al señor 

Presidente del I.P.A.U.S.S. mediante Cédula de Notificación N° 165/2013 en fecha 

28/05/2013.

Que en atención a ello, en fecha 13 de junio de 2013 el Auditor Fiscal C.P. 

Rafael Anibal CHORÉN, en su carácter de Coordinador del Grupo de Auditoria le 

solicitó mediante Nota T.C.P.-G.E.A. N° 965/2013 al serior Administrador Previsional 

del I.P.A.U.S.S. que remita a la oficina del Tribunal de Cuentas una serie de 

expedientes, identificándolos por número y legajo, otorgándole un plazo de 24 horas 

para su diligenciamiento. 

Que siendo así, y habiéndose vencido el plazo otorgado, cursó nuevo 

requerimiento al efecto, el que fuera materializado mediante la Nota T.C.P.-G.E.A. N° 

993/2013 de fecha 19/06/2013, reiterando el pedido de las actuaciones en iguales 

términos que en la anterior misiva. 

Que vencidos los plazos otorgados, se remitieron los expedientes 

requeridos, representando ello una dilación innecesaria para la concreción de la tarea 

ordenada mediante Resolución Plenaria N° 114/2013. 

Que en razón de la falta de respuesta en tiempo y forma por parte del 

I.P.A.U.S.S. resulta necesario hacerle saber a las autoridades del Instituto que toda vez 

que se le requiera la remisión de expedientes, informes, documentación y/o 

dictámenes técnicos, en el marco de la presente auditoría deberá dar respuesta en el 

marco de las pautas temporales indicadas, con la salvedad de que en tal caso 

interponga las justificaciones pertinentes al caso. 
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PRESIDENTE 
al de Cuentas de la Provincla 

"2013- AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 
ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813" 

Que en mérito de lo expuesto, procede comunicar al Presidente del 

I.P.A.U.S.S. que de producirse el incumplimiento de lo establecido en la presente, este 

Tribunal de Cuentas procederá a la aplicación de multas, en función de las facultades 

conferidas en el artículo 4 0 inciso h) de la Ley Provincial N° 50. 

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente 

en virtud de lo prescripto en el artículo 26 de la Ley Provincial N° 50. 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Presidente del Instituto Provincial Autárquico Unificado 

de Seguridad Social Dn. Vicente SINCHICAY, que dé cumplimiento a través de las 

áreas competentes, a los requerimientos de este Tribunal de Cuentas en el marco de la 

Auditoría Externa Previsional ordenada mediante Resolución Plenaria N° 114/2013, 

en virtud de las pautas temporales indicadas.- 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber al Presidente del Instituto Provincial Autárquico 

Unificado de Seguridad Social Dn. Vicente SINCHICAY, que en caso de 

incumplimiento injustificado de lo establecido en el artículo precedente, se procederá 

a la aplicación de sanciones, ello en un todo de acuerdo a lo prescripto en el artículo 

40 inciso h) de la Ley Provincial N° 50.- 

ARTÍCULO 3°.- Notificar al Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad 

Social, a través de su Presidencia, con copia certificada de la presente, y por su 

intermedio al resto del Directorio, y en el ámbito de este Tribunal de Cuentas al 

Auditor Fiscal C.P. Rafael Anibal CHOREN en su carácter de Coordinador del Grupo 

de Auditoría, al Señor Auditor Fiscal a cargo de la Secretaría Contable C.P.N. Jorge 

Fernando ESPECHE y a la Señora Prosecretaria Contable C.P.N. María Laura PEREZ 

TORRE.- 

ARTÍCULO 4°.- Registrar, dar al Boletín Ofic . 1 de la Provincia, cumplido, 

archivar.- 
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